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Hasta tree mes^ 2 j' fecMoí; 
anteriorefe 3 pesetas

no vengwn registradas del Gobierno Civil de la Pi^vincia.

PHECIO DE INSEIU'JON
Los ErticTiiK y AiuinCios de 

particulares y oficia'es que 
sean de pago, satisfaráii a ra
zón de DOS pesetas pon LINEa 
y los que 6e«n de previo pago, 
se tesarán a razón de CIN
CUENTA ctm>. por PALABRA, 
cualquiera que sea el origen 
del edicto.
Los Interesados acreditarán an
tes de la publicación y por me
dio de la correspond i entfe carta 
de pago, haber satisfecho su 
importe en ‘la Depositaría de 
Fondos Provinciales, ski cuyo 
requisito no se Insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial El ’ 'I
cobro de la suí^ripclón es adeilantn.do; por tanto ¿ólo se a*end«rán las suscrip- ! 

I * \ ' cioiiss que vayan acompaftades de su importe debiendo ha-oerhs los de fuera ; 
de la eepitai por ntedlo de libranza dai Tesoro, Diro Postal o letra de Mod eeiiro

l,a.s leyes obligarán en la Península, Islas aOyaeentes, Canarias, y territor:» 
ie Africa, sujetos a la l^ági.Siación peninsular a les veinte días de su promulga.

si Mi siles se es dispuet te etra essa Se eatieade Aecha la oroiriuigaciée 
el día en que te’miaa la ’.n»,4rmén de la Ley en el «Bslebn Sflcial de! Estado»

Administración de,| 
justicia.
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I). Cándido liménez .Arpón, 
.Secretario del juzgado Comar
cal de Calahorra.

Doy fe: Qtje en el juicio de 
fajta.s nil mero ól de 1950, que se 
dir¿, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte 
disposidva son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de ' 
Calahorra a 11 de abril de 1951.

\’’istos. -Portel or. D.' Cándi-' 
do, Xlu'a-Cunchillos, Juez Comar
cal de la misma, los presentes 
autos 4e juicio verbal de *fa1tas, 
seguidos á denuncia formulada 
ante la (Tuárdia Civil por doña 
Asunción Soutp Montenegro, 
mayor de edad, casada, sus la
bores, de esta vecindad, ' sobre 
hurto de prendas de vestir a ella 
y a su sirvienta Milagros Cu- 
tiórrez Cristóbal, contra Alicia 
Moreno \5cente, dc^ unos 19 
ahos, soltera, natural de Éste.jan 
de Gomar (Soria), cuyo último 
domicilio lo tuvo en Zaragoza, 
calle de .Azoque número ÓJ en
tresuelo, en lo.s que ha sido.parce 
el Ministerio Fiscal; y’

-Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Alicia Moreno Alcen
te, como autora áe una falta de 
hurto, a la pena , de 15 días de 
arresto menor, ti la devolución 
de la.s prendas sustraídas c in
demnización a las pe^iudicadas, 
y pago de costas.

Así por esta rríi sentencia de
finitiva juzgando, lo pronuncio, 
mando v firmo, debiéndose i)u- 
blicar en el B. O. jde esta provin
cia a efectos de su notificación a 
la condenada cuyo paradero se 
ignora.—Cáridido^A’era.—Rubri
cado.;

Y para que’se‘.lleve a efectos 
lo acordacTo, libro el presente 
para su puWicacicm en el BOLE- 
riN OE'ICl.AL de esta Prdvin- 
cia, eii.Calahorra a 11 de abril 
de 1951. , . .

-
El Juez Comarcal,

' ■

CEDu-LA DE REQCEKJ- 
MIEXrO

' 570
El Sr. juez Comarcal de esta 

Ciudad, en providencia de esta 
fecha dictada en diligencias pre
vias incoadas por hurtos 'de una 

cartera y la suma de diecisiete 
pesetas contra Leonardo y Sa
turnino Largo extreniiana acor
dó se requiera a la perjudicada,, 
cuA’o nombre se ignora, a fin de 
que dentro del término de diez 
días compaVezca ante este Juz
gado a fin de recibirle declara
ción sobre el hecho de autos, v 
hacerle entrega provisional dé la 
cartera y dinero sustraído.

A'para que sirva de requeri
miento á la perjudicada, cuyo 
paradero se desconoce extiendo 
la presente en cumplimiento de 
la mandado' en llaro a 18 de 
abril de 1951.

EL Secretario,.
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REQUISITORIA
590

Julián Santamaría Santamaría, 
hijo de Balbino y de Emiliana, 
natural de' Aullumayor Móntes 
( Burgos ) avencidádo , última
mente en Mansilla de la. Sierra 
( Logroño ),• estado soitero, de 
25 años de edad, profesión ayu
dante chófer, comparecerá en el 
plazo,de qui-nce días ante Don 
Manuel García García, 'feniente 
luez Instructor del Regimiento 
de Ingenieros de Ejércit»^ de 
guarnición .en . Seo "de Lrgel, 
( Lérida ), bajo apercibimiénto 
íe ser declarado' rebelde si no 
efectúa dich i presentación en el 
plazo señalado.

Seo de Lrgel ( Lérida.) a 27 
de abril de 1.951. - <

El 'feniente Juez ln.structor
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5S
Don Candido Jiménez .Arpón, 

Secreta rió del Juz.gado Comarcal 
de Calahorra.

Doy fe: Que éñ el juLcio de 
faltas número 64 de 195Û seguido 
so^H'e.injLirias, contra doña Ca
rolina Ruiz Arta'oitia, se ha dic- 
t‘‘do providencia ^con fecha de 
hoy declarando íirme la senten
cia recaída en dicho Juicio., en Ja 
que se acuerda dar vista ada ex
presada condenada de la tasa
ción de íostas.que^se dirá, poi* 
término de tre.s diás, apercibién
dole que de no verificar su pago 
voluntariameute, cnso de nó ser 
impugnpdas dentro del plazi) 
expres.'ido, sé procederá a su 
exacción ^poi* la vía de apremioG 

, 'fasación de cost:is
Por dcrecho.s del señor Jue^_ y 

Secretario en dicho juicio y eie- 
• cución de sentencia i oca i, 23.

Por derechos Agente Judicial, 3 
Por reintegros y suplidos, 6.. 
xMulta, 56.
Total 82.
5’ para que sirva de notiftea- 

ción y requerimiento en forma a 
dicha*' condenada, cuyo actual 
paradero se ignora, para su in
serción en el B. O. de lalprovin- 
cTa, libro la presente con el visto 
bueno del señor Juez, en Cala
horra a veintitrés'de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno.

El Juez Comarcal,
■ " , 648

Tesorería de Hacienda

ITlXlíRARIO DE COBRANZA 
(’ORRESPONÜIENTE AL SE- 
GL.XDO TRIMESTRE • DEL 
ANO ACTLAL, COMPRENSI-’ 
\T) DE LAS DESTIN'!'AS* ZO

NAS DE LA PROVINCIA

ZONA DE LA ('APITAL

Lu cobranza v'-ouintarA de las 
cv.'nHí'buc'on'-'S . RiVítica, Trbaina, 
Indul-tTíil, I t'ijidades y demás 
mpu stes que .■*.• Sc’tisfkX'en -me

diante recúx) talonario, corr-c-spon- 
dient ■ al segundo tmlmesiTe del sac- 
luA a'iiL., temlni lugar erj. ¿sta: C^.- 
pital durvint.- lo- días i.? de ma
yo al lü d< jun.’o, ambos ¡nclus'- 
ee, llevííndose .o- iT CÍIkxs a domi
cilio, si-mpr que éste no inad qfie 
en (‘1 extra rradio, poir los Auxjliia'- 
n*- Úl la R oaiptlac’ón, dentro de 
los primeros'tre n tú d ías d'1 plazo 
ex presado-

S hace saber, que duirainv . el 
plazo íi.^a.x<l<> para, la' cobranza 
\. luntaria, los contiribuye.- ivs, que 
no hubl-s n sa-t’tT'echo 'Us cuotas 
al intehrar-e el-cobro .n su.s domi- 
ciTos, podrán hac r é-tas efeetn- 
\as, sin recargo, n las ()ficlna¡s 

. d fa Recítudaolón, esta bl e das en 
la ('.. lie de'la Duqu .sa. de la A’icto- 
ria, n/im:.ró 44. entr -líelo, duran
te las ho?’s r glameniv.nias ; ad- 
V’irá;’ando que -i jasen • t>ranscu- 
rrir el día 10 if junio -in s.-trlsfacer 
los r c’bo's, incurrirán en iibr mió 
c^'M el r cargo del- 20 por 100 por 
línico írrado, ■'^in má* nastPicacron 
ni - rrque-bn.i nto : pero- si pagesn 
sU- déhi'to.s d sde el 21 al último 
dita del indicado me- de. jun o, am-

Ixrs inclusive, sólo t ndrán que sa- 
tWacer como recargo el 10 por 
100 d ■ lois débit O’s.

Igualmente se» previi.me, que, ùr 
obst nción de pago, en dos trr-^ 
mesttres cornsecutNos, el presenuw 
loa recibos , al Agímu* de la Recau
dación, se entendéatá ■ cqmo reañiih- 
cia al cobro Mom'ic’óiairwo, tju- dviu- 
do relevado tie efectuarlo en lo su- 
c sivo el Recaudador, míen tras .-1 
prqp'o contribuvente do lo imietv- 
-e por escrito.

La Oficina recaudaitoria vstara 
ablertià al p ú b 1 i c o todos, lo* 
días durante lige» horas de .9 af 13. 
excepción hecha de los din's 1 al 
IO d? jun^io, vn que además de las 

•horas citadas de la mafia na;, que
darán, hab’ilitadas para el sendeio 
de cobranza, de liais 15 tes- 19 ho- 

'ras; habiliitándos? iguiailmeiníe en- 
los dias 21 al último 'nclusNe- del 
chado mes de junio, como horas 
extnaordhiar’als para -que los con
tri bu v-nt-s puedan satisfacer los 
déb'itós del referido trimestre con 
¿•1 r‘’cDirgo del lO por 100 úrwca-* 
mente, de las 16 « las t8 horas, e.n 
cumpliimienfo d^ lo «.-stabAci'do en 
los artículos 61 y 75 del E'stíW'Uto 
de Recaudar ón de 29 de dicit m* 
bre de 194S.

ZON.A DE ALESANCO *

Alesanco, 2 de mayo, m
'Azofra, 2 ' •
Hadarán, 9 y 10
Baños de Río Tobía, 7 y 8
Beroeo, 11 ’
Bobcdii'lla, 7
Lan a Es, 6
Canillas, i
Cañas, i
Cárd ñas, 11 ' y**
Cordovin, íi
Estollo, 10
ITor.miilleja, i8-
llormnlla, 14
Mansilla, 16 j,' . '
Matute, 8
San Fidoro, 2
San Millán de la Cogtúla, 9
Tobía, 8
Villar <le Torre, i
Villarejo, i
Aiillav’layo, 16
\5illaverde, 7

* ZONA DE ALFARO

Aldeanueva, 7 ai 10 de rhayo
Al’faro, I 'de mavo al 10 d junio t 
R'ncíin de Soto,' 16 al iQ de mayo

ZONA DE ARNEÏX)

Arnedo, ro de mayó 10 de jimio
Arn -^diillo. 14 d? mayo
CMrer», 7
E ncitso-, 2
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lierre, 4
Mun illa, 4
Muro de aguas, ii
Poya bes, i
Préjamo, 10
El Réda'l, 9
Santa Eulalia, 5
Turnuncún, 12
Viillaroyai, 12
Zarzosa., 5

ZONA DE AVTOL

Auitol, 7, 8 y 9 de mayo
Bergasa, 6
Los Mollinos de Ocón, 15 v 16
Bergiais'iillas, '6
Quel, 10, II y 12
RobrVs del Ciaisdllo, iq
Tudelilla, 18, 19 V 20
El A^iillar de Arnedo, 21, 22 y 23

ZONA DE ,

Alcanadire, 5, 6 y 7 de mavo
Au®5jo, 8, 9 V 10
Gflilahorra, t6 die- mavo al 10 de 

juntíb
Pradejón, 12, 13 y 14 de mavo

ZONA DE CERVER A

Aguilar, 7 y 8 de mayo
CArvona*, del i al 5 .
Cornaigo, 10 y ii
Grávalos, 14
Tí/iea, 15 y 16
Navajún, 22
Vaídemiaderai, 23

ZONA DE HARO

A halos, I de mayo
Aneuciana, 4
Bnijjas, 16
Bnlones, 4 y 5
CaN^ilainreima, 21 22
CaWanar'^, 16 v 17
Cállor-co, 4
Cuhuní', 4
Cuzcunrilta, 18 v 19
Eontoea, i v 2
Eonzy leche,. 7 v 8

■ GalhárrUil'l, 9
Grm.i'leo, 12
Maro, I al 18
Ocbándur’i, 15
Ollarum’, 12
Rodezno, 2
Saiaziíirna, ii v 12
San Asensr’o, o, 10 v ii
San V’c^nte, 7 y 8
Tírelo,. 18 V 19
T’'ei’iiijíina, 16 v 17
Vnialhfl., T
Zarratón,’ tæ v i»;

ZONA DE NATER A

A Tesón, To de mtívo
Aníniiiano. t6 v 17 ’
A tren zana de Ahaio, i
^renzalnp. de Arnilha'. 7

R-’zhir’s, 7 . .
T^irreva .21
Oó(rn , TI
O.''ic4-'-r>X7r/iir>, T2

Diiáncanos, >> ’
T/odei'Tnip.
"'Tniniarrác. lO
N:<iera. 20 áll 31
P^d’^O'O. TS
Svnta Cn’omo', ij. ’
T’-•icio. Sí
TT«iifíiii^’a, q
■^’’nnto.oa. 1,

02
5r.i„.;p.rrj-a d" Aht-’in., 2t
■\r.n ¡porra d" Aftr’ht^. 21

ZONA DE SANTO DOMINGO

Bañares, 8 d/e miavo
Biaños de Rioja, 9
Cidiamón, 8

Clrueña, 2
Corpoñal'ís? 18 „
Ezcaray, 6 y 7
Grañón, 2 .
Heredáis, i8 '--‘
Hernamélluri, 10
Led va, 4
Manzanares, 2 .
Ojaoatstrro, 16
Paz'uengos, 21
San Millán d? Yécora,22 ■
Samto Domingo de lüi C., 23 «1 31
San Torcitóío, 8
San turde, ii
San,turde jo, 17
Tormentos, 5
Va,Igañón, I ;
Viillú'lobar, 9
^’'illairta-Qudintnna. i
Zorrüiquín, i

ZONA DE TOREÇILLA

A lmarz:a', 2 de mayo
Ajaimíl, 17
Cabezón, 17
Clavi jo, 18 y T9
Gallim^ro, 26
Horn'líos, t6
Jalón, 25
Laguna, t6 y 17
Tjaliñí'ba, 28 .
Leza, 19 , - .
Lue^s, 21
Timbreras, 10 y ji
Montalvo, 21
Muro, 14 '
NeFta^es, 12
NLva, 5 y 6 '
Orti posas, 3 y 4
P'nlHos, 2
Praddllo, 30
El Riasillo, 29
Rabanená', 17
SantiH' Mariai, 22
í>a Santa,*'7
Soto, 17 y t8 . ' ,
San Rornán, 20 v 2T
Torrieoilla, 8 y 9
T^^-roba, 18
Torre, 15
Trí^v’iano, 18
■V^lHanu^va, ■23
Yillosiliatd'ai, 24 y 25

ZONA DE VTLT.AMEDTANA

AponcHlo, 5 de mayo
Albelda, tt
Alberdte, 7 y 8
Cen-o^ro, 21, 22 y 23
Da^óca, '15
Ent’-ena, T4
En.?n*mavoT, 16 y 17
Hornos. 15
Tjâmm.îlla, i v 2
T ^ot-dp-ro. 7 A’ 8
AT^drano, T2
Mm’llo, t8, 19 V 20 .
Nq’da. TO
N.^va.’*’'*te. t6 V 17
R ib^.frpcbiq. I 2
Santa Enorraq-’fl, 4
Soiueli^., 12
’^orzano, '25
Sotás, T s
'Pz^.rT-p.»y’n,nt3'’vO, 2T
'tr’irrnp’-q Q
AZiflIan^-pdt'pnlT,^ 26
Z^nzdno. 6 *

Se adA^irTte a Ini' contrlbnv'^ntp' 
qu''' s’ dehs'^n transaim’.’h- ol n’azr 
cefíw’iado de t ” de mavo al to de 
juni o T^Mvlmo s'n sntWae r cn'«; 
cuotas. éncninr?-:ín pn el .aiorem-’o 
d* finVo o-.-ndo d'"'! "’O no’" too o'•n 
rrrevja notí’ficac’Ón ni ■ reouer'míon
to ; r>*ro 'll 'cbt’sfac^ «me o.no+i'^^ 
del '»T a’ fdt’imo dfiT dpt •if.d’nprTp 
m'!' dedi’wo. limbos í'nc’n.q’v’, «,>_ 
TOO a na'’^’’" dd dÍM’ r.° de'’ 
mo m' «í de iu’do.

'Tzrn-rono. ?6 do nbr'l d'’ to<t.

El Tesorero, de Hacienda..

Contencioso - Adminislralivo
ANUNCIO

574
Ante este Tribunal se ha' pre

sentado escrito, por don Teodoro 
Narvarte y Vidarte vecino de es
ta capital fechado el veintiuno 
de Abril actual interponiendo 
contcncioso-adminislrativp con
tra resolución del Tribunal eco*- 
nómico - administrativo pr.ivin- 
cial en la reclamación núms. 46 
3.282 5" acuerdo de la adminis
tración de Rentas públicas sobre 
tributación de contribuciones 
industriales durante el periodo 
comprendido entre el 11 del a..o 
1948 al año 1950 y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho re
curso en providencia del día'de 
hoy, se ha acordado por el Tri
bunal, conforme dispone e4 ar
tículo 36 de la vigente lev sol re 
el ejercicio de ’a jurisdicción 
contencioso - admini traii\ a, a 
publicación- del pre.-ente ( n el 
«Boletín Ofici.'d» de esta proxin- 
cia com*) se efectúa, para cono 
cin lento de los que tuvieren in
terés en el negocio quisieren 
coadyuvar en él ¿i la Adminis
tración.

Log oño,-23 de abril de 1.951.
El Secretario del Tribunal,

V.** B.®
El Presidente del Tribunal,

*649

Diieceión General de .Seguridad

Documento -Nacional 
de Identidad

624
Se hace saber a todos los Al

caldes de esta provincia, que ha
biéndose ordenado por la Supe
rioridad que en el término de 
dos meses, a contar de el 20 de 
abril próximo, pasado, fecha de 
apertura de este Servicio, deben 
presentarse ^en los respectivos 
Ayuntamiento.s todos, los varo
nes y hémbras comprendidos en 
las edades de ios 16 a los 25 años 
con objeto de hacer e cargo de 
las hojas de petición de dicho 
docmento, baio la imposición de 
sanciones a los que no lo efec
túen, deben los citados .\yunta
mientos solicitar de las Oficina.s 
de dicho Documento, sitas en la. 
planta baja del Instituto de Ibi- 
señanza media de esta capital, 
con entrada por la Glorieta del 
Doctor Zubia las hojas que con
sideren necesarias para que los 

'interesados puedan hacer las- 
inscripciones.

Logroño 4 de ma)^ de 1.951 
El jefe del Equipo núm. 54
-M-Antonio Correal—-

6<-D

Hospital Mil’tar
'603 /

. Necesitando adquirir e .s t e 
Hospital Militar artículos y' ví- 
x eres de inmediato consumo pa
ra las ate' ciones del próximo 
mes de Jubo; cuyos pliegos de 
condiciones técnicas y legales se 

hallan íde iranifiçsto en la Ad
ministración de ^ste Establecí; 
miento, se hace público que has
ta las doce horas del día 8 del 
actual podrá-n pre.‘^entar sus 
ofertas en sobre cerrado y en la 
citada Dependencia lost indus
triales que lo deseen.

Caso de no recibirse fofertas 
suficientes para cubrir sus aten
ciones en esta primera ccnvoca- 
toria, se celebrará una sepunda, 
para* la que se se admitirán pro
posiciones hasta las doce horas 
del día 18 del miismo. .

El importe de e'ste anuncio se
rá satisfecho a prorrateo entre 
los .adjudicatarios

Logroño 1 de Mayo de 1.951. 
El Capitán Administrador.

Luis Ibarra Landete.
V.’B..

El Comte. Jefe Administrativo 
Luis Ruíz Hernández
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nuncíoi Qfsciaicí
ANUNCIO

595
Confeccionados y aprobados 

por este Ayuntamiento los Apén
dices al Amillaramiento de la 
RiqiÍeza Rústica y Urbana y el 
Recuento de Ganadería para la 
de,Pecuaria, quedan expuestos 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo reglarnenta- 
rio, para su examen y reclama
ciones a que hayan lugar.

Brieva de Cameros, a l.° de 
Mayo de 1.951. *

El Alcalde, 
677

' ■ ANCNCIO
' 594

firmados y aprobados los 
apéndices al yunillaramiento co
rrespondientes al año^ctual, así 
que el recuento general de la 
ganadería, cuyos documentos 
han de servir de base para lo.s 
repartos de la contribución del 
año 1952^ quedan, expuestos' al 
público por el plazo reglamenta- 
tario a tin de que puedan ser exa 
minados ypresenta. las reclama
ciones que estimen necesarias.

Anguiano 30 de Abril de 1.951 
El Alcalde

676
.\ N U N C I O

594
P'o’mados los Apéndices al 

amillaramiento al Registro Fis
cal de Edificios y Solares y Re
cuento de g^nádeiaói que han de 
surtir sus efectos en los Repar
tos del año 1952, quedan expues- 
to.s al público, en Secretaría 
Municipal, del 1." al 15 de mayo 
de este año, para su examen y 
reclamaciones.

. Lo que se hace público para 
general conocimiento

Bergasillas Bajera 30 de abril 
de 1951.

El Alcalde,
673

' EDICTO
* 601

Formados y aprobados los 
apéndices al amillaramiento de 
la. riqueza rústica y Pecuaria y- 
Registro Visca! de Edificios y 
Solares, cuyos documentos han 
d'e servir de base para la forma
ción de los documentos cobrato ' 
rios, correspondientes al ’ próxi
mo año de 1952 quedan expues
tos al pxíblico en la Secretaría 
xMunicipal por el plazo reglamen- 
rio.
. Préjano 3o de Abril de'1951.

El Alcalde,
680
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